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El ius gentium y el ius communicationis constituyen junto con las nocio-
nes de mare liberum y mare clausus las bases jurídicas de la evolución del 
Derecho del mar. Los vaivenes entre la noción mare commune omnium 
est sicut aer [el mar pertenece a todo el mundo como el aire] y su cuestio-
namiento a través de tesis contrarias se van a encontrar con una barrera 
que es el dominio soberano del Estado ribereño.

En el Derecho del mar contemporáneo, la clásica distinción entre el mar 
territorial y la alta mar cedió su protagonismo a nuevos espacios marí-
timos en los que el Estado ribereño tiene derechos soberanos y jurisdic-
ción o en los que todo Estado puede ejercer tales derechos. Además, hay 
que tener en cuenta que los mares y océanos ofrecen a la Humanidad 
no solamente una inmensa cantidad de recursos, sino, también, como 
apunta la FAO, múltiples bienes y servicios medioambientales y cultu-
rales fundamentales para el bienestar humano.

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar abierta 
para su firma hace 40 años en Montego Bay es un excelente reflejo de 
la codificación de estas cuestiones y deja patente la evolución experi-
mentada por el Derecho del mar acerca, entre otras, de la delimitación 
de los espacios marítimos. La presente obra revela la actualidad de la 
mencionada evolución del Derecho del mar, así como otras realidades 
que se yuxtaponen al escenario de los espacios marítimos del mundo, 
tales como, por ejemplo, las migraciones irregulares por vía marítima, 
el cambio climático y la subida del nivel del mar, el estado de salud 
del medio ambiente marino, los desafíos planteados por la negociación 
de un instrumento jurídico convencional aplicable a la biodiversidad 
marina más allá de la jurisdicción de los Estados, o las desarrolladas en 
relación con la seguridad marítima.
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Prólogo

Gabriela A. OANTA 
Simone VEZZANI
Ana V. VILLANUEVA

La presente obra contiene las contribuciones escritas de la Jornada 
internacional «El desarrollo del Derecho del mar desde una perspectiva ar-
gentina y europea» que se celebró en modalidad on-line en las Universi-
dades de FASTA Mar del Plata (Argentina), A Coruña (España), y Pe-
rugia (Italia) los días 30 de septiembre y 1 de octubre de 2021. Es fruto, 
por tanto, de la colaboración de tres grupos de profesores procedentes de 
tres diferentes países latinos y de dos continentes, liderados por los que 
suscriben el presente Prólogo, que comparten inquietudes científicas re-
lacionadas con el Derecho del mar y que aportan visiones desde las dos 
orillas del Atlántico (la argentina, por un lado, y la española y la italiana, 
por otro lado) sobre el estudio de esta rama del Derecho. 

Los resultados científicos que se plasman en esta obra, titulada El 
desarrollo del Derecho del mar desde una perspectiva argentina y europea / Lo 
sviluppo del diritto del mare in una prospettiva argentina ed europea, son un 
muy buen reflejo de la colaboración de la Academia en tiempos de pan-
demia, que se ha propuesto reunir a profesores –reconocidos expertos en 
el Derecho del mar– de Argentina, España e Italia para compartir sus 
respectivas aproximaciones a las realidades existentes en un escenario 
jurídico-marítimo internacional que es por excelencia abierto, dinámico 
y en continua transformación. Esta colaboración consolida relaciones ya 
establecidas desde hace algunos años, gracias, también, a los numerosos 
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proyectos de movilidad de estudiantes y profesores entre Universidades 
españolas e italianas, así como a la colaboración científica entre Univer-
sidades italianas y argentinas impulsada por el Consorcio Interuniversi-
tario Italiano para Argentina (CUIA).

A lo largo de su creación, desarrollo y consolidación, el Derecho 
del mar se ha mostrado como el marco jurídico idóneo para el reflejo de 
una compartimentación de los mares y océanos, en el que tienen cabida 
preocupaciones de muy diversa índole. De modo que, a día de hoy, el 
Ordenamiento jurídico de los espacios marinos establecidos artificial-
mente por el hombre se muestra como un Derecho ampliamente codi-
ficado, institucionalizado y judicializado. Y, al mismo tiempo, un Dere-
cho enriquecido con normas de alto contenido técnico, de vida efímera 
a veces. En suma, un Derecho en el que los aspectos clásicos del Dere-
cho internacional –pues no hay que olvidar que el Derecho del mar es 
una de las más antiguas ramas del Derecho de la Sociedad internacio-
nal– se acompañan de aspectos más novedosos que existen en el ámbito 
internacional. 

Si bien las divisiones de los mares y océanos pueden ensanchar aún 
más las distancias físicas si cabe entre los distintos sujetos y actores in-
ternacionales, también es verdad que estos mares y océanos constituyen 
una unidad indisoluble, en el que la cooperación de estos sujetos y acto-
res internacionales es fundamental para la protección y preservación del 
medio ambiente marino. El Derechos de nuestros mares y océanos es un 
buen ejemplo, consideramos, de cómo las mismas preocupaciones e inte-
reses pueden dividir, pero, sobre todo, unir. 

Ello hemos tenido la ocasión de constatar los días 30 de septiem-
bre y 1 de octubre de 2021 cuando se celebró la Jornada internacional 
antes mencionada, y en cuyo marco se han expuesto temas de gran ac-
tualidad que afectan por igual a las dos orillas del Atlántico. Temas cuyo 
estudio se ha visto reforzado gracias al intercambio de opiniones y en-
foques a veces divergentes, pero qué duda cabe que han propiciado un 
rico e intenso debate, y han ocasionado la creación de un espacio de con-
fluencia de ideas alrededor del Derecho del mar. 
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Este año se cumplen cuarenta años desde la apertura para la firma 
de la Carta Magna de los Mares y Océanos. Los Estados presentes en las 
negociaciones desarrolladas en el seno de la III Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Derecho del Mar hicieron un gran esfuerzo co-
lectivo y contribuyeron de manera destacada a uno de los éxitos de ma-
yor calado en la codificación y el desarrollo del Derecho internacional, 
constituyendo un modelo de multilateralismo. Aún hoy en día, cuatro 
décadas después del hito registrado en Montego Bay, la tensión tradicio-
nal entre, por un lado, los derechos de los Estados ribereños para ejer-
cer competencias soberanas y jurisdiccionales sobre los espacios marinos 
más cercanos a sus costas, y, por otro lado, los derechos de los demás Es-
tados para disfrutar libremente de los mares y océanos, sigue revelándose 
y estando de actualidad, tal y como tendremos la ocasión de constatar al 
hilo de la lectura de varios de los Capítulos de esta obra. 

Pero, a estas realidades del escenario jurídico-marítimo internacio-
nal se le han sumado otras (como, por ejemplo, las migraciones irregu-
lares por vía marítima, el cambio climático y la subida del nivel del mar, 
el estado de salud del medio ambiente marino, los desafíos planteadas 
por la negociación de un instrumento jurídico convencional aplicable a 
la biodiversidad marina más allá de la jurisdicción de los Estados, o las 
desarrolladas en relación con la seguridad marítima), para cuya gestión y 
resolución las Partes de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar han creado grandes instituciones y marcos de coopera-
ción en el ámbito marítimo, como el Tribunal Internacional de Derecho 
del Mar, o han contribuido al desarrollo de otros marcos institucionali-
zados internacionales como es el caso de la Organización Mundial del 
Comercio. 

Todo este bagaje temático se refleja en los textos que componen la 
obra El desarrollo del Derecho del mar desde una perspectiva argentina y eu-
ropea / Lo sviluppo del diritto del mare in una prospettiva argentina ed euro-
pea, que recoge las ponencias presentadas durante la mencionada Jornada 
hispano, argentina, italiana, y que mantiene precisamente la estructura 
de este evento científico (la obra se compone de dos grandes partes que 
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se corresponden con los trabajos presentados en cada uno de los dos días 
de la Jornada), así como el idioma en el que ha sido realizada cada una 
de las intervenciones orales. De hecho, la proximidad de las dos lenguas 
latinas (el español y el italiano) hizo posible el uso de ambas como idio-
mas de la Jornada internacional, permitiendo que cada ponente utilice su 
principal lengua de trabajo, contribuyendo, de este modo, a la preserva-
ción de la diversidad y riqueza lingüística en el ámbito académico.

Así, la Primera Parte, titulada «Regímenes jurídicos, sujetos y actores en 
el actual Derecho del mar», contiene seis capítulos referidos a: «La presen-
cia de la Unión Europea en el desarrollo del Derecho del mar» ( José Ma-
nuel Sobrino Heredia, Catedrático de Derecho internacional público de la 
Universidade da Coruña), «L’Organizzazione mondiale della sanità quale 
attore atipico del diritto del mare e la protezione dell’ambiente marino» 
(Stefania Negri, profesora titular de Derecho internacional de la Università 
degli Studi di Salerno), «Argentina y el ejercicio de su jurisdicción para la 
conservación de los recursos vivos» (Alexis A. Ferrairone, profesor adjunto 
de Derecho comunitario e internacional público de la Universidad FASTA 
Mar del Plata), «Las delimitaciones marítimas en la jurisprudencia del Tri-
bunal Internacional de Derecho del Mar» (Gabriela A. Oanta, profesora ti-
tular de Derecho internacional público y titular de la Cátedra Jean Monnet 
«Derecho de la Unión Europea del mar» en la Universidade da Coruña), 
«Reati in alto mare ed esercizio della giurisdizione penale nei casi Norstar 
ed Enrica Lexie: riflessioni critico-ricostruttive» (Laura Magi, profesora 
titular de Derecho internacional de la Università degli Studi di Firenze), 
y «Commercio internazionale e contrasto alla pesca non sostenibile: verso 
un accordo OMC sulle sovvenzioni?» (Simone Vezzani, profesor titular 
de Derecho de la Unión Europea de la Università degli Studi di Perugia). 

La Segunda Parte de la obra se titula «Seguridad marítima, protec-
ción marítima y biodiversidad marina más allá de la jurisdicción nacional de 
los Estados». La misma se compone de cinco capítulos, a saber: «Antece-
dentes y aspectos relevantes del futuro Convenio sobre Biodiversidad en 
AMFJN (BBNJ)» (Ana Victoria Villanueva, profesora titular de Derecho 
comunitario e internacional público y Directora de la Cátedra Abierta 
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de Estudios Internacionales en Derecho del Mar (CAEIDM) de la Uni-
versidad FASTA Mar del Plata), «Migrazioni irregolari via mare: spunti 
per un’analisi meno frammentaria del quadro normativo internazionale 
di riferimento» (Francesca Mussi, investigadora (ricercatore) de Derecho 
internacional de la Università degli Studi di Trento), «Subida del nivel 
del mar, migraciones y derechos humanos» (Laura Movilla Pateiro, pro-
fesora contratada doctora interina de Derecho internacional público de 
la Universidad de Vigo), «Problemas actuales relativos al acceso a lugares 
de refugio de buques necesitados de asistencia» (Belén Sánchez Ramos, 
profesora contratada doctora (acreditada profesora titular) de Derecho 
internacional público de la Universidad de Vigo), y «Seguridad marítima 
aplicada a la gente de mar de los buques pesqueros» (Stella Maris Mos-
cuzza y Gadea Rivera, profesoras de Derecho del Trabajo y Seguridad 
Social de la Universidad Nacional de Mar del Plata).

Un antecedente que contribuyó a que quienes suscriben el presen-
te Prólogo continúen trabajando juntos fue el Seminario internacional 
«Nuevos desafíos en el Derecho de las pesquerías: Perspectivas de Argentina y 
de la Unión Europea», actividad que se realizó online el 2 de octubre de 
2020. En aquella oportunidad, se abordó la temática de una manera muy 
dinámica con la contribución de Profesores e Investigadores de ambos 
lados del Atlántico, que no sólo generó un gran interés en los participan-
tes, sino que, también, estrechó los lazos académicos entre los que coor-
ganizaron la Jornada internacional de 2021.

La realización de la Jornada internacional que ha inspirado la ela-
boración de este proyecto editorial fue posible en su momento gracias al 
excelente soporte informático de la Universidad FASTA Mar de Plata 
y al apoyo de la Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Paula Giaccaglia, así como de Eugenia Arenz, Cristian Amorin y Lilian 
Minich. Y es el resultado de la colaboración del Instituto Universitario 
de Estudios Europeos «Salvador de Madariaga» y de la Cátedra Jean 
Monnet «Derecho de la Unión Europea del mar» de la Universidade da 
Coruña con la Cátedra Abierta de Estudios Internacionales en Derecho 
del Mar (CAEIDM) de la Universidad FASTA Mar del Plata, con la 
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Consultora Jurídica amonitecienciasdelmar.com, y el grupo de iusinter-
nacionalistas italianos liderados desde la Universidad de Perugia (Facul-
tad de Derecho) por uno de los que firmamos el presente Prólogo. 

No quisiéramos finalizar el presente Prólogo sin agradecer a to-
dos aquellos que hicieron posible estas Jornadas: a los ponentes que han 
aceptado tan amablemente la invitación de ser parte de este proyecto, a 
los co-organizadores de la Jornada, y, cómo no, a los asistentes, personas 
sin las cuales la celebración de la Jornada que inspiró esta obra no hubie-
ra tenido su razón de ser.

A Coruña/Perugia/Mar del Plata

Febrero de 2022
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titular del Módulo Jean Monnet sobre la acción exterior de la Unión Euro-
pea. Es miembro del Instituto Universitario de Estudios Europeos «Salva-
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l ’Association Internationale du Droit de la Mer (Francia). Antiguo Presidente 
de la Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional y Re-
laciones Internacionales(AEPDIRI); antiguo Letrado (Référendaire) del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Luxemburgo); coordinador de 
tres Centros de Excelencia Jean Monnet (2000-2016); y antiguo Director 
del Instituto Universitario de Estudios Europeos «Salvador de Madariaga» 
de la Universidade da Coruña.En su labor investigadora ha dirigido, como 
Investigador principal, más de 30 proyectos financiados por instituciones 
públicas y privadas, autonómicas, nacionales y europeas. Ha publicado (en 
español, francés e inglés), manuales, monografías y artículos en temas refe-
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